
9A5FB050-0507-40D7-8EA5-BEA48D75428EFolio Fiscal:
No. Serie. Cert. SAT:
Fecha de Certificación:
Fecha de Emisión:
Núm. de Certificado:
Serie:

00001000000505464943

02/06/2023 12:55:21 PM

2023-06-02T12:54:18

00001000000503767126

FLY BY WINGS
FBW151214A52

Domicilio Fiscal:
HAVRE 30

JUÁREZ, CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO

MÉXICO C.P.:06600

OTRA NO ESPECIFICADA EN EL CATALOGO, AEROPUERTO INTERNACIONAL  DE LA CIUDAD DE
MEXICO, VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO C.P.:15620

AV CAPITAN CARLOS LEON GONZALEZ TERMINAL 2 LOCAL MZ-13

Lugar de Expedición:

GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET DE TIPO INGRESO

WT2SM

Folio: 70950

Datos del Cliente:

Nombre:

R.F.C.:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53 Uso de CFDI: GASTOS EN GENERAL

06760Código Postal:

REGIMEN FISCAL: 603

Cantidad
Descripción

Unidad de
Medida

Descuento
IVA

Precio
Unitario Total

1.00 CONSUMO SEGÚN FOLIO 2882 DE FECHA 01/06/2023 E48 $52.00 $325.00 $325.00

Subtotal:
Descuento:

Total:

$325.00
$0.00

$377.00

Importe con Letra:

Sello Digital de CFDI:

Sello del S.A.T.:

Cadena Original del complemento de certificación digital del S.A.T.:

TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.

OgSJX16k9tlz88SeYwMreNT+Ox4AQrxJqjp0vg74WISSoBKJPoy8NItWozq9T8F3aPAn5rL2l/RS74bvKrYI746QFOxQakox8g5ahxDzSKCrD1Hw7aYHkW/5KjP1Dzi6ibFXw
27B51xvM45dNcJn7SvBGJH0I221VXnOsXjN+NHEWsirLdBvbRm/BtLnMGgMB+NNlKSuV3SBj57MfWKWMFay3GomcBBwO81iwIwg2QlUxeM5wzMm1vuleGvMKGKLyn
Eqxm3zCixynOdJDTEKOyBHFuVKg9jxx1kdFxPAPXm1uc409lS2y8y+P58rusr/QiWUx7Pfvj1VvIims0f6NQ==

WoR0k0ZJmbfTjgEoAmtwnBMbnw5OmNC5EJyewM2Uu1Oe7znHGVnUPidCg539TBKXZDQyAv2Jz9ainABEMYnLpix
+Z8/PHlEsFxUlyVyEH6A+C5DcuTs3H+MDl4x4os75jt8N42BbZrd/R9wC8NhaOTJjwRZNJ1M9uekufUEu9LEboPLgx86A
5N+sHjT9RE0ZrlRnH6LSSkNPR3xMqzjorF0RT1SYNaMAdJjL8X4pHRQyK6/GEWd4x1hYimLvbmZJX5DB71Y2QFE+I
36m0uB+/mam8KQgs/DCZNkayNsIKLALpdqhl6Wc1kgFSnLRLfGvXXGTuEkU2DEadUWSXvSh+A==

||1.1|9A5FB050-0507-40D7-8EA5-BEA48D75428E|2023-06-
02T12:55:21|OgSJX16k9tlz88SeYwMreNT+Ox4AQrxJqjp0vg74WISSoBKJPoy8NItWozq9T8F3aPAn5rL2l/RS74bvKrYI
746QFOxQakox8g5ahxDzSKCrD1Hw7aYHkW/5KjP1Dzi6ibFXw27B51xvM45dNcJn7SvBGJH0I221VXnOsXjN+NHEWs
irLdBvbRm/BtLnMGgMB+NNlKSuV3SBj57MfWKWMFay3GomcBBwO81iwIwg2QlUxeM5wzMm1vuleGvMKGKLynEqx
m3zCixynOdJDTEKOyBHFuVKg9jxx1kdFxPAPXm1uc409lS2y8y+P58rusr/QiWUx7Pfvj1VvIims0f6NQ==|00001000000
505464943||

Este documento es una representación impresa de un CFDI.
Aviso de Privacidad:
"CMR, S.A.B. de C.V. es el responsable del tratamiento de sus datos personales, los cuales
requerimos para emitir la presente factura y cumplir con las disposiciones fiscales

Método de Pago:PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

Forma de Pago:01 EFECTIVO

IVA(16.00 %) trasladado: $52.00
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



716B0733-B8F6-4736-B4E9-CF81A7C23020Folio Fiscal:
No. Serie. Cert. SAT:
Fecha de Certificación:
Fecha de Emisión:
Núm. de Certificado:
Serie:

00001000000505464943

05/06/2023 09:32:10 AM

2023-06-05T08:31:02

00001000000503767126

FLY BY WINGS
FBW151214A52

Domicilio Fiscal:
HAVRE 30

JUÁREZ, CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO

MÉXICO C.P.:06600

ZOOTECNIA, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, MÉXICO C.P.:31453
APTO INT GRAL L.ROBERTO FIERRO VILLALOBOS S/N S/N

Lugar de Expedición:

GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET DE TIPO INGRESO

WACHA

Folio: 71116

Datos del Cliente:

Nombre:

R.F.C.:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53 Uso de CFDI: GASTOS EN GENERAL

06760Código Postal:

REGIMEN FISCAL: 603

Cantidad
Descripción

Unidad de
Medida

Descuento
IVA

Precio
Unitario Total

1.00 CONSUMO SEGÚN FOLIO 8726 DE FECHA 02/06/2023 E48 $51.59 $322.41 $322.41

Subtotal:
Descuento:

Total:

$322.41
$0.00

$374.00

Importe con Letra:

Sello Digital de CFDI:

Sello del S.A.T.:

Cadena Original del complemento de certificación digital del S.A.T.:

TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.

Nb4EUQkTOLcIAq0P6Le505NllXrWx6RLVozgj6aI4RUlSCfbSrUKW1F9RiwXzmLrc+1pe/wp6Zvn/c6GkVM5tdxzZ1JLFTDPznGJ+wcIAzC0ZonkjZaLdTqcxuvgtMysWQr7v
D7kWUHMWh9n9Mq9+Ts1afi3DCB7OB79ViYkshNxYpmWEqqX9Z8FpXK5bbqayRlIKMzrNehTqGYEzX84dQQaFa0LIGND3BdsVRUePvk7qhZFtPQz5aKZ6HSbMj/FFM
Ef/jNW6Qgk6/f2XBcgpVMYzfmoIkEb3h53K94Gyc44XyiirPzyxbrb5EE89UPdKJEF9vSD7l1n5gxBfCGx3Q==

YfHG4vhDl8whbhjLmPntFG8dM+vvQPtzWEXBLS15Tg3lEqr5rIyeXu0MD560WsVU528wL67OoAUG8izCCpRPrMG2us
d7kGseSFPPXBz76dTDnQtakkOoofCwjWDokQf5RnxX23znKuzotwACu544xyIEoW6L1/U+0TNTvGBpXNl8iCY7up8flLy
PT/5bFQgYLw0BkvbQ4NIWM0QKTSVsROdH9U97eOtefRrsMTEW3VpY4G/FYNVsDsAfnYaImimJzmHX8W//ROI54en
+mW2IkanTUSQI9olbeTpYdmzwT9eFDj5hAlRFqNekwlshf000PrBL+D6j1SFxfNs8wewQbA==

||1.1|716B0733-B8F6-4736-B4E9-CF81A7C23020|2023-06-
05T09:32:10|Nb4EUQkTOLcIAq0P6Le505NllXrWx6RLVozgj6aI4RUlSCfbSrUKW1F9RiwXzmLrc+1pe/wp6Zvn/c6GkVM
5tdxzZ1JLFTDPznGJ+wcIAzC0ZonkjZaLdTqcxuvgtMysWQr7vD7kWUHMWh9n9Mq9+Ts1afi3DCB7OB79ViYkshNxYp
mWEqqX9Z8FpXK5bbqayRlIKMzrNehTqGYEzX84dQQaFa0LIGND3BdsVRUePvk7qhZFtPQz5aKZ6HSbMj/FFMEf/jN
W6Qgk6/f2XBcgpVMYzfmoIkEb3h53K94Gyc44XyiirPzyxbrb5EE89UPdKJEF9vSD7l1n5gxBfCGx3Q==|000010000005
05464943||

Este documento es una representación impresa de un CFDI.
Aviso de Privacidad:
"CMR, S.A.B. de C.V. es el responsable del tratamiento de sus datos personales, los cuales
requerimos para emitir la presente factura y cumplir con las disposiciones fiscales

Método de Pago:PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

Forma de Pago:01 EFECTIVO

IVA(16.00 %) trasladado: $51.59
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



OPERADORA DE ALCOBAS, S.A DE C.V.
R.F.C. OAL 060228 8N3

Régimen Fiscal:
REGIMEN GENERAL DE LEY PERSONA MORAL

FACTURA
No. 2022
FECHA

2/6/2023 12:07:42

Calle Cedro 304

Col Las Granjas C.P. 31100

Chihuahua, Chihuahua

RECIBIMOS DE:
NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

R.F.C. IFN060425C53

DOMICILIO: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452    COLONIA: Roma Sur    C.P. 06760
CIUDAD: Cuauhtémoc, Ciudad de México México          USO CFDI:  G03 ‐ Gastos en general

Cantidad Clave Unidad SAT Clave
Producto/Servicio

Concepto Por Servicio Prestado Valor
Unitario

Impuestos Importe

 1.00 E48 ‐  Unidad de
servicio

90111501 ‐ 
Hoteles

HOSPEDAJE DEL DIA 01 DE JUNIO DE
2023 S‐231

1,100.00 002 ‐ IVA ‐ 176.00 1,100.00

IMPORTE TOTAL CON LETRA: SUBTOTAL 1,100.00
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N. IVA 176.00

TOTAL 1,276.00

Este documento es una representación impresa de un CFDI
*Efectos fiscales al pago *Pago en una sola exhibición, Serie del Certificado del emisor: 00001000000511535196

Folio Fiscal: 561C45E3‐F598‐4F7F‐80B8‐03AC0B87E9BD No. De Serie del Certificado del SAT: 00001000000505142236 Fecha y hora de
certificación: Junio 2 2023 ‐ 12:07:45 EXPEDIDA EN: 31100

LA REPRODUCCION NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN DELITO EN LOS TERMINOS DE LAS
DISPOSICIONES FISCALES

Sello digital del CFDI METODO DE PAGO: PUE ‐ Pago en una sola exhibición
O+6spZRv0zMJHMiJyh8JZvqlsANzYzKWOcltcHjQ42AkQxPKrfsHa0dpb/5lE/HeZpSgxOlucAHt39ATTCTFi2
RpG3jI2MibNym0VaqEvRzvZ7fAHYckdoCVk/FqQtRGzieIvtPQBJwpptHXAsx3Emp0mJqVQA8mjhFWiY5ctvDQ
fNDDCdJqdM9xLvkr3WWnb484UlIz6XsG/6P4LNq3a7090CRYTfSprbnuWqdNeTEVnyMjqO2eMXyhfnzDJWjodE
F3duIu7jmPKcNseSmPVTwmuc/tSZr6JsO/Hb15rxoiAcb6hrvyWKhrUWxKiE+9vKW6t1JbGhun8PVv4HK6zA==

FORMA  DE PAGO: 28 ‐ Tarjeta de débito
NUMERO DE CUENTA:0151077651

Sello del SAT
JOA+6KUqwmrmqWtUqV/aomsb9fUtkTiBz6ig2rd7qiKjtno953uBm+KNKTgRjjfU4LWoGFTtaSsUdzkD
KuTQgUj32EFYobNEStfXeroOI8AYbN90ZnTsC7MSZGCpdJJmrVyg4H7V7JVVLr/jnLLxu+8Okapnr5cG
kOWha27i1qU5U3XYDcuhKlhDJFo9dmOkC0f+ay6H8EJhdT0IY8cQShNAGBsf0FMGDTsbfiBzi5zi+mHQ
kkMgz6Gq35awUncyDhtqFRRkJkTMGxyy78MHhhodEWVAmVBBRfqlTDXG7biVRl2CYoTs6WRloWb1J9IJ
PmlA8pSc6yHoG4GXGVIRRw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|561C45E3‐F598‐4F7F‐80B8‐03AC0B87E9BD|2023‐06‐02T12:07:45|MAS0810247C0|O+6s
pZRv0zMJHMiJyh8JZvqlsANzYzKWOcltcHjQ42AkQxPKrfsHa0dpb/5lE/HeZpSgxOlucAHt39ATTCTF
i2RpG3jI2MibNym0VaqEvRzvZ7fAHYckdoCVk/FqQtRGzieIvtPQBJwpptHXAsx3Emp0mJqVQA8mjhFW
iY5ctvDQfNDDCdJqdM9xLvkr3WWnb484UlIz6XsG/6P4LNq3a7090CRYTfSprbnuWqdNeTEVnyMjqO2e
MXyhfnzDJWjodEF3duIu7jmPKcNseSmPVTwmuc/tSZr6JsO/Hb15rxoiAcb6hrvyWKhrUWxKiE+9vKW6
t1JbGhun8PVv4HK6zA==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y 
que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, 
OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que 
su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.
8.- Eliminado Cuenta y Clabe interbancaria.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo 
transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
Motivación: El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un 
conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los 
cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones
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